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Resolución Firma Conjunta ST

Número: 

Referencia: Deja sin efecto REFCS-2025-E-UNC-PDT#REC

 
VISTO

La REFCS-2025-60-E-UNC-PDT#REC donde se aprueba el Módulo Liderazgo Ejecutivo Sistémico;
y

CONSIDERANDO

Que, se ha detectado un error material involuntario en la redacción de la Resolución,
omitiéndose datos de importancia;
Que es necesario realizar nuevamente la resolución con las correcciones correspondientes,

Por ello;

EL PRORRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la REFCS-2025-60-E-UNC-PDT#REC, donde se aprueba el
Módulo Liderazgo Ejecutivo Sistémico.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas, comuníquese a la Dirección Académica de Campus Norte
UNC y por su intermedio a los interesados y a las áreas académico-administrativas.
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